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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 11 de octubre de 2023, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las nueve horas y diez minutos del día 11 de octubre de 2023, se reúnen previa 
convocatoria al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar 
sesión Ordinaria en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Ángela Gaona Cabrera PRESIDENTA
Pedro Javier Sánchez Aznar PRIMER TTE. ALCALDE
Mariano Alcaraz Jiménez SEGUNDO TTE. ALCALDE
M. Carmen Egea Villaescusa TERCER TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez CUARTO TTE. ALCALDE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer QUINTO TTE. ALCALDE
Valentín Henarejos Pérez SEXTO TTE. ALCALDE

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/42B/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de cinco de octubre de 
dos mil veintitrés.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/42B/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/7130M.

Aprobar la relación de facturas número 81/23, por importe total de //102.097,04€//. 
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4. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/7131Y.
Aprobar la relación de facturas número 82/23, por importe total de //10.293,26€//. 

5. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/7134D.

Aprobar la relación de facturas número 83/23, por importe total de //3.444,30€//. 

6. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/7045N.

APROBAR la cesión de los derechos de cobro de la factura 107/2023, “Obras para la 
renovación del césped artificial del campo de futbol, del Estadio José Antonio Pérez, de San 
Pedro del Pinatar (Murcia) Certificación n.º 2, mes de agosto 2023 de SPORTS AND 
LANDSCAPE, S.L., a favor de BORROX FINANCE, S.L. por importe de 9.729,34 €.

7. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/6537X.

Aprobar el gasto del premio de cobranza a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
correspondiente a la liquidación de Julio 2023  por importe de 28.174,21 €.

8. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/7031K.

Aprobar el gasto del premio de cobranza a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
correspondiente a la liquidación de Agosto 2023  por importe de 35.023,94 €.

9. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2022/5970T.

Admitir la modificación de la lista de participantes del Proyecto PONOS, por exclusión e 
inclusión recogida en el Informe Técnico de fecha 03/10/2023.

Aceptar solicitudes de Becas Educativas para la atención de situaciones de necesidad 
solicitada por los usuarios para el mes de SEPTIEMBRE por cumplimiento de asistencia y 
participación, por importe total de 9.200 €.
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10. EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL. 
Referencia: 2023/6959H.

Aprobar la solicitud de subvención al SEF por importe de 27.045 euros para la prórroga de la 
contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local del Excmo. Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar del periodo que va del 30/10/2023 al 29/10/2024. 

11. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2023/6906B.

Aprobar la Justificación de la subvención municipal concedida a la Asociación de enfermos y 
familiares de fibromialgia y síndrome de fatiga crónica, ASENFIFA PINATAR por importe de 
4.114,00 €, para el desarrollo del programa de interés socio sanitario “Fisioterapia adaptada 
en balneario marino” en el ejercicio 2022.

12. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2023/6982H.

Aprobar la Justificación de la subvención municipal concedida a la Asociación Cruz Roja 
Española Delegación Local Mar Menor Norte, por importe de 4.631,00 €, para el desarrollo 
del programa de interés socio sanitario “Promoción de la autonomía personal, ayudas 
técnicas banco ortroprotésico”, en el ejercicio 2022.

13. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/6466P.

Conceder licencia a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., de apertura de 
unos 80,00 m. de zanja para instalación de línea subterránea de baja tensión, afectando a 
las calles Berlín y Crucero Baleares, para suministro eléctrico a inmuebles.

14. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/5314Y.

Aprobar el proyecto de concesión de dominio público, de uso privativo y los documentos en 
él contenidos, para la explotación de la cafetería del Hogar del Pensionista José Espinosa 
Nicolás (Lote 1), así como la cafetería(Lote 2) y peluquería de señoras(Lote 3) del Hogar del 
Pensionista Raimundo Benedicto, mediante procedimiento abierto, mejor oferta calidad 
precio, con una duración de cinco años, improrrogables. 

Publicar anuncio de licitación, para que los interesados puedan presentar las proposiciones 
que estimen pertinentes, de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.



4 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14612416023136570302 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

15. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2019/1777P.

Autorizar la devolución de las garantías definitivas depositadas por la mercantil SERVIMAR 
2008 S.L.U., correspondiente al contrato de “instalación de pérgolas en centros escolares de 
San Pedro del Pinatar”

16. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/3542M.

Aprobar el expediente de contratación, el pliego de prescripciones técnicas y el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que regirán la contratación de los servicios necesarios 
para el desarrollo de los talleres, actividades y programas de carácter cultural, lúdico, 
artístico, de envejecimiento activo, medioambientales, formativos y de prevención, de las 
concejalías de cultura, turismo y bienestar social, dividido en 15 lotes.

17. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/4745N.

Aprobar las certificaciones número 3 (julio) y 4 (agosto), correspondientes al "proyecto de 
adecuación y mejora paisajística de diversos jardines en el término municipal de San Pedro 
del Pinatar",  ejecutadas por la empresa GONZÁLEZ SOTO S.A., por los importes 98.471,54 
€ y 101.310,50 €, respectivamente.

18. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/7123K.

Aprobar el proyecto de obras, el expediente de contratación y el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato de obras de adaptación al riesgo de inundaciones 
del Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar, mediante procedimiento abierto y tramitación 
simplificada, por importe total máximo de 135.724,43€, IVA incluido. El plazo de ejecución 
será de DOS MESES y surtirá efectos desde el día siguiente a la firma del acta de replanteo 
e inicio de las obras.

19. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/5177F.

Adjudicar el contrato de suministro de combustible tipo "C" para el funcionamiento de la 
calefacción de diversas instalaciones municipales, a Esergui Disteser, SL, que no 
incrementará el precio del combustible suministrado, al que le aplicará al precio medio 
nacional del combustible, impuestos incluidos, publicado en el último Weekly Oil Bulleting o 
Boletín Petrolero de la Unión Europea. El precio del contrato podrá alcanzar el importe 
máximo de 35.970,00 €, IVA incluido. La duración del contrato será de un año, y comenzará 
al día siguiente de la fecha de formalización. Podrá ser prorrogado antes de su finalización, 
de mutuo acuerdo entre las partes durante un año más, sin que la duración total, incluida la 
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eventual prórroga pueda superar los dos años de duración.


		2023-11-08T13:47:02+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




